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REGENERAR LA DEMOCRACIA. 
 
 
Les hablo como Portavoz de Unión Progreso y Democracia. Los ciudadanos que 
impulsan este partido nuevo proceden de toda España. La gran mayoría de 
ellos nunca estuvieron afiliados a ningún partido político. Todos ellos son 
personas libres, que no obedecen a nada más que a su conciencia y que 
desde un profundo compromiso ético han decidido vencer las inercias que 
ahorman las voluntades personales y dar un paso al frente para  formar este 
partido nuevo y trabajar juntos por una causa común: regenerar la democracia. 
 
Pensamos que ejercer como ciudadanos ha de ser algo más que ir a votar y 
quejarse cuando algo no sale bien o no nos gusta. No nos resignamos a dejar 
las cosas como están. Creemos en la gente, en su capacidad para revelarse, 
para actuar. Somos personas optimistas, que queremos cambiar los partidos 
políticos para cambiar la política y cambiar la política para cambiar la sociedad. 
Creemos en el valor del individuo y en el valor de la participación directa. A eso 
le llamamos regeneración democrática. 
 
Quienes han dado este paso al frente abandonando la comodidad de su vida 
personal, el anonimato, son personas generosas que han elegido ofrecerse a 
los ciudadanos españoles para ser sus intermediarios, su cara, su voz, sus ojos. 
Son personas dispuestas a dar lo mejor de sí mismos. Son ciudadanos que 
piensan en las futuras generaciones, que aspiran por construir un país en el 
que cada vez más ciudadanos se sientan concernidos, participen de y en las 
decisiones de los poderes públicos. Un país en el que cada sueño, cada 
emoción, encuentre un camino para hacerse realidad. 
 
Somos concientes de que estamos asumiendo la enorme responsabilidad de 
canalizar los sueños, las aspiraciones, de muchos ciudadanos que sienten 
desapego hacia la política, que se sienten huérfanos, que están hartos de 
enfrentamientos personales, permanentes y estériles, que “pasan” de los 
políticos…; pero que saben de la importancia de la política, de la necesidad de 
la política; que saben que sin la representación política democrática siempre 
decidirán por nosotros aquellos que nunca la necesitaron para perpetuarse en 
el poder, para seguir mandando. Ciudadanos que buscan algo nuevo, a alguien 
que los represente, a alguien en quien puedan confiar sin abandonar el espíritu 
crítico, a alguien que les ofrezca la posibilidad de ir a votar –como me han 
dicho reiteradamente estos días.-- a favor, con ganas, como fuimos muchas 
personas de mi generación en los primeros años de nuestra democracia.  
 
Asumimos ese reto. Queremos rescatar la política de las estructuras de poder 
que la tienen secuestrada. Queremos devolver a los ciudadanos el control sobre 
la política, sobre los cargos electos, sobre las decisiones que se toman en su 
nombre. Y nos comprometemos ante todos los españoles a trabajar por estos 
ideales, por esta causa. 
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Para nosotros España es algo más que la suma de diecisiete Comunidades y 
dos Ciudades Autónomas.  España, con logo o sin logo, en campaña o sin ella, 
es una nación indiscutible, un proyecto de vida en común delimitado en la 
Constitución del 78. Defendemos la unidad de la Nación española no como un 
valor sentimental, sino como el instrumento imprescindible para garantizar la 
igualdad y la libertad de todos los ciudadanos españoles, cualquiera que sea su 
lugar de origen o residencia. Yo reivindico el espíritu de la Transición que la 
hizo posible, la generosidad de quienes vivieron la guerra --y sobre todo de 
quienes sufrieron la posguerra-- que fueron los verdaderos artífices de aquel 
acuerdo. 
 
Somos un partido de ámbito inequívocamente nacional, español; vamos a 
proponer sin ningún tipo de complejo ni hipoteca los cambios legislativos 
necesarios para promover políticas que incrementen la igualdad y la libertad de 
todos los ciudadanos. Un partido que en tres meses y medio ya ha realizado “el 
milagro” de elaborar candidaturas en todas y cada una de las circunscripciones 
electorales españolas; y, además, de presentar candidaturas a las elecciones 
Autonómicas de Andalucía. Y de comprometer para esta tarea a casi mil 
ciudadanos, anónimos para la política muchos de ellos, que han dado el paso 
de ofrecerse, de comprometerse en la defensa de los valores de regeneración 
democrática, más libertad y más igualdad que representa Unión Progreso y 
Democracia.  
 
Nuestras propuestas: 
Creemos que es necesario hacer una revisión a fondo de la Constitución y de 
los efectos que treinta años de vigencia de la misma, con la distribución 
competencial actual, han tenido desde la perspectiva de la igualdad y de la 
eficacia; para los ciudadanos y para el país. Proponemos que se revise con todo 
rigor y atendiendo solamente al criterio de eficacia, de igualdad y de libertad, la 
actual distribución de competencias del Estado, las Comunidades Autónomas y 
los Municipios.  A nuestro juicio es preciso un gran Pacto de Estado para cerrar 
el modelo autonómico, igualando los techos competenciales, plasmando en la 
Constitución la nueva distribución de competencias, garantizando la igualdad 
fiscal entre todos los ciudadanos, al margen de la parte de España en que vivan 
o el lugar del territorio nacional en que instalen sus empresas o sus negocios.  
 
Creemos que para defender los preceptos fundamentales de la Constitución del 
78, aquellos derechos básicos como la igualdad, la cohesión y la libertad hemos 
de estar dispuestos a revisar algunas de las leyes que en su desarrollo se han 
ido plasmando a lo largo de estos años.  Nos parece, por ejemplo, que hemos 
de tener el valor de revisar el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas, para que las peculiaridades “históricas” no avalen privilegios. Eso 
significa, ni más ni menos, que hemos de impulsar la revisión del cálculo del 
Cupo Vasco  y la Aportación Navarra. No se trata de “abolir” los fueros o 
“borrar” los derechos Históricos. A mí, particularmente, me parece que son 
expresiones que se compadecen mal con una Constitución moderna como la 
nuestra, en la que se garantizan los derechos de la ciudadanía, por encima de 
cualquier otro; pero no me interesa el debate nominalista, por muy arcaicos 
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que esos términos me resulten. Porque lo que produce desigualdad de unos 
frente a otros es el cálculo, la aportación de esas dos comunidades a los 
presupuestos generales para que el Estado desarrolle las políticas que son de 
sus competencias. Navarra aporta cada año 640 millones de euros por debajo 
de lo que le corresponde; y el País Vasco 2060. Pues ese cálculo es el que hay 
que corregir. Y lo digo hoy aquí en Sevilla porque primero lo he explicado en 
Pamplona y en el País Vasco. Es lo que debe hacer un partido que defienda y 
vertebre el Estado: defender la misma posición política en cualquier parte del 
territorio nacional. 
 
Los ciudadanos no piden que se cambie la Constitución; pero muestran su 
descontento por las consecuencias de un marco indefinido, sometido a continua 
subasta entre los que ganan las elecciones sin la mayoría suficiente y las 
demandas de los partidos nacionalistas que ponen precio a sus apoyos al 
Ejecutivo. Ningún país puede evitar que llegue al poder un gobernante sin 
escrúpulos o sin sentido de estado; pero las leyes han de proteger a los 
ciudadanos ante la eventualidad de esa circunstancia. Por eso proponemos una 
revisión de la Constitución para que la cohesión social y la igualdad no puedan 
estar sometidas al chantaje o al coyunturalismo. Nos gusta la autonomía; la del 
Gobierno de España también. 
 
Pondré un ejemplo muy de actualidad: la educación. No hay nadie hoy en 
España que se atreva a defender la calidad de nuestro sistema educativo. 
Estamos a la cola de Europa en niveles de calidad y a la cabeza en los ratios de 
fracaso escolar. Es verdad que hemos de exigir a los gobernantes que se 
destinen más recursos para las reformas, para las lenguas extranjeras, para el 
aprendizaje de las nuevas tecnologías, para la formación del profesorado, para 
la investigación… Pero, sólo eso, por necesario que sea, no serán sino paños 
calientes; mientras España tenga diecisiete leyes educativas de facto, mientras 
no exista control institucional previo sobre los libros escolares (sobre el 
contenido, no sólo sobre los enunciados), mientras ninguna autoridad sometida 
a control democrático pueda intervenir en lo que se estudia y lo que se deja de 
estudiar (¿saben ustedes que la existencia en España de las Cuevas de 
Altamira, consideradas mundialmente la Capilla Sixtina del Arte Rupestre sólo se 
estudia en tres de las diecisiete comunidades autónomas?), seguiremos 
retrocediendo respecto de los países de nuestro entorno; y respecto de nuestra 
propia historia. No se trata de quitar competencias a nadie; se trata de 
instaurar un sistema que garantice que la formación de los jóvenes españoles 
responda a los mismos ratios de calidad y contenido en lo sustancial, sea cual 
fuere el lugar de España en que se cursen los estudios,. Tiene poco sentido que 
mientras en Europa se camina hacia la homologación de titulaciones un joven 
español encuentre dificultades para trasladar su currículum al pasar de una 
universidad sita en una Comunidad Autónoma con dos lenguas oficiales a otra; 
o viceversa. 
  
Siguiendo con la educación, otro ejemplo: las últimas semanas hemos vivido un 
debate agrio sobre la asignatura de Educación para la Ciudadanía. Déjenme que 
en un punto y aparte les diga que en mi opinión esta asignatura nació ya medio 
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muerta. Es quizá el ejemplo paradigmático de lo que no hay que hacer con la 
educación y de cómo se ha ido haciendo la política estos cuatro últimos años. 
La propuesta fue presentada por el Gobierno fuera de todo consenso de 
Estado, como una idea del Gobierno Zapatero, cuando venía siendo reclamada 
desde hace mucho tiempo por educadores y pedagogos. Todos nos hubiéramos 
podido poner de acuerdo sobre la necesidad de hacer pedagogía democrática 
desde la escuela, sobre la necesidad de incorporar en nuestro sistema 
educativo una asignatura que con diferentes nombres pero casi idénticos 
contenidos está presente en los sistemas de más de veinte países europeos. 
Pues aquí se armó la marimorena; el gobierno que lo presenta como arma 
arrojadiza contra la oposición (haciendo discurso antirreligioso, que no laico, de 
paso) y la oposición que le entra al trapo. Y se pone todo el mundo a analizar 
algunos libros de texto que dicen auténticas barbaridades; y en vez de debatir 
sobre la norma y la necesidad y el contexto de la asignatura, nos liamos a 
golpes sobre los disparates que algunos escriben para “escolarizar” a nuestros 
niños.  
 
Nosotros lo que proponemos es que se actúe con criterio de estado, 
garantizando la calidad del modelo y la estabilidad de las normas.  La educación 
es el principal factor de desarrollo y de cohesión, el principal instrumento para 
garantizar la igualdad. La política educativa ha de situarse ente los pactos de 
Estado imprescindibles. Y el Estado ha de recuperar esa competencia. Y para 
eso hay que cambiar la Constitución. 
 
En la España que yo quiero el gobierno defenderá sin complejos el castellano 
como la lengua común de todos los españoles; y lo hará asegurándose de que 
los adolescentes o los jóvenes salgan de los institutos, las universidades o los 
módulos de formación dominando su uso y el de otras lenguas –particulares y 
extranjeras--, preparados para competir en el mundo. Es la principal herencia 
que como país les podemos brindar. Un país como España, que no tiene 
materia prima, que ha basado su crecimiento en los últimos años en el tirón de  
construcción y el turismo (dos sectores coyunturales y en plena recesión) que 
tiene un preocupante déficit exterior, sólo puede competir con la preparación 
de su gente. Y difícilmente lo haremos si devaluamos uno de nuestros 
elementos de competitividad: la lengua que hablan más de cuatrocientos 
ciudadanos en el mundo. Mientras por complejo y/o por desidia aceptemos que 
el aprendizaje y el uso de la lengua española estén devaluados y sometidos en 
una parte de nuestro territorio estaremos poniendo en riesgo el futuro de 
nuestros jóvenes; y la competitividad de nuestro país. 
 
No es tolerable, no favorece a nadie, que en las comunidades autónomas con 
dos lenguas oficiales se llame “política lingüística” a excluir el aprendizaje de la 
lengua castellana o el impedimento a que los poderes elijan educar a sus hijos 
en esa lengua, en la lengua del Estado, en la que nos permite participar en los 
asuntos que nos competen a todos. Cuando se excluye la educación en la 
lengua más rica, más competitiva, la que hablan más de cuatrocientos millones 
de ciudadanos en todo el mundo, quienes más perjudicados resultan son los 
ciudadanos de las clases sociales más débiles, los emigrantes, todos los que 
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requieren de un marco cuanto más amplio mejor para desarrollar sus 
conocimientos, sus opciones laborales y sociales. La política lingüística debe ser 
algo tan sencillo como: 
 

1. En las comunidades con dos lenguas oficiales  los padres podrán elegir la 
lengua en la que son educados sus hijos. 

2. Se garantizará el aprendizaje de la lengua cooficial. 
3. La Administración atenderá a los ciudadanos en cualquiera de las dos 

lenguas oficiales. Punto. Pero los cirujanos serán los mejores, no los que 
hablen gallego, o euskera, o catalán… 

 
Queremos un país en el que los votos de los ciudadanos tengan el mismo peso 
electoral, sea cual fuere el lugar de España en que vivan. No se trata de 
perjudicar a los nacionalistas; se trata de que los ciudadanos sean tratados con 
equidad por la ley electoral. Porque con el sistema actual el ciudadano que vota 
a un partido que sólo se presenta en una región de España está 
sobrerrepresentado frente a quien vota a un partido de ámbito nacional. La 
consecuencia de una Ley elaborada en la transición, que tenía como objetivo 
consolidar a los partidos políticos nacionales existentes tras la dictadura ha sido 
la consolidación de un bipartidismo imperfecto, en el que los árbitros son 
partidos nacionalistas que con muy pocos votos son capaces de cuestionar la 
definición del modelo de estado. Es verdad que esa ley tiene los mismos años 
que la democracia; y que nunca habíamos llegado a una situación como esta. 
Pero es que, como decía antes, nadie está a salvo de que llegue al poder un 
gobernante sin límites. Por eso hay que hacer leyes que eviten, en la medida de 
lo posible, los dislates del Ejecutivo. Todos los gobiernos que han precedido a 
éste han establecido acuerdos con los nacionalistas; algunos incluso han ido 
más lejos de lo que  desde la perspectiva de Estado, se debiera haber ido. 
Recuerden ustedes aquellas alabanzas de Arzalluz a Aznar, de quien decía que 
“le había sacado más en dos años que a González en doce”.  Pero, más o 
menos, todo fue razonable hasta que llegó este Presidente y decidió modificar 
el modelo de estado pactándolo con los partidos que no creen en el estado, 
porque aspiran a que sus comunidades terminen teniendo uno propio. Y lo 
mismo cabe decir de los pactos firmados para modificar la política antiterrorista, 
realizados con los partidos que nunca quisieron la derrota de ETA. Como no 
podemos estar sometidos a veleidades de este tipo u otras más peligrosas, es 
preciso modificar la ley electoral, buscando un sistema que garantice la 
proporcionalidad y la igualdad del voto ciudadano. Y para eso hay que cambiar 
la Constitución. 
 
En la España que queremos construir, en la España que yo quiero, los 
gobernantes no pueden hacer lo que quieren con los votos de los ciudadanos. 
Los cargos electos no están sometidos a las ejecutivas de los partidos, sino al 
control de los ciudadanos. Y los gobernantes respetan la palabra dada, el 
programa electoral. Al menos en lo sustancial, en aquello que no está sometido 
a factores exógenos, en aquello que forma parte de las cuestiones de Estado.  
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En la España que yo quiero ningún gobernante se conforma con nada por 
debajo de la derrota de ETA; en la España que yo quiero las víctimas son 
siempre el presente; y los terroristas y sus amigos y cómplices nunca 
representan el futuro sino un pasado a desterrar. En la España que yo quiero 
las víctimas merecen el reconocimiento político, porque fueron asesinadas por 
razones políticas, porque eran un estorbo para los totalitarios, porque 
representaban y defendían la sociedad plural que ellos quieren destruir. En la 
España que yo quiero a las víctimas se les tiene respeto y no lástima. Y su 
reivindicación de memoria, dignidad y justicia orienta el trabajo de cualquier 
gobernante. 
 
Propondremos otras reformas constitucionales que afectarán a otro gran 
capítulo del modelo de Estado: la Justicia.  No es de recibo que el máximo 
órgano de los jueces esté formado con criterios partidarios, conformado por 
jueces que son nombrados para ejercer de “delegados” de los partidos políticos 
dentro del mismo. Ni es de recibo en un país moderno y democrático que el 
Fiscal General del Estado, por mor de su dependencia, tenga en su poder la 
capacidad de anular de facto la vigencia de una Ley como la de Partidos 
Políticos o de paralizar el trabajo de los fiscales. No puede ser que el control del 
poder político los políticos sobre el sistema judicial sea de tal nivel que la misma 
Fiscalía General del estado, en la misma legislatura, con las mismas leyes (con 
el mismo Fiscal General) pueda denominar a la Ley de Partidos Políticos un 
“Guantánamo electoral” para no aplicarla o ponerse manos a la obra y 
aplicando la misma ley meter en cintura a los ilegales terroristas a los que 
otrora dejó llegar a las instituciones. Todo por seguir el “juego” (“la jugada” 
que diría el Ministro de Justicia) a las apetencias oportunistas del Gobierno. 
 
Hemos asistido también en los últimos tiempos a un debate sobre la unidad de 
España. Mientras el Gobierno afirma que estamos mejor que nunca (más 
unidos, más fuertes, mejor situados en la Champions, más reforzados 
democráticamente frente a ETA, mejor situados en Europa y el mundo…) otras 
voces afirman que España se está rompiendo.  Respecto a las afirmaciones del 
Gobierno no merece la pena que les dedique un sólo minuto. Todos vivimos en 
España y, más allá de los eslóganes y los logos a que tan aficionado es este 
gobierno, todos conocemos la realidad Pero respecto de ese segundo concepto, 
de esa afirmación de que:”España se rompe” es preciso hacer pedagogía. 
Vayan unas preguntas por delante: ¿Está hoy más garantizada la igualdad de 
todos los ciudadanos españoles al margen del lugar de España en que vivan? 
¿Hay un mayor grado de cohesión social en la España de hoy respecto de la de 
hace tan sólo cuatro años? ¿Están hoy más garantizadas las pensiones de más 
de veinte millones de ciudadanos que no tienen otro capital que esa expectativa 
de futuro? ¿Es más viable el modelo de Estado que se ha ido construyendo a 
partir del pacto con los nacionalistas, con el melón estatutario abierto?¿Es 
viable de cara a futuro un modelo cuasi confederal en el que las 
“compensaciones” del Gobierno a las Autonomías suma más de cien? 
 
Seguramente la mayoría de nosotros contestaríamos NO a las cuatro 
preguntas: ni es más igualitaria la España de hoy, ni es más segura, ni es más 
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viable, ni es más competitiva. Y si esas respuestas son negativas, la respuesta a 
la primera pregunta, a la de España se rompe? Sería sí. Porque yo sí que creo 
que en estos cuatro años España, la España que nos importa, la España de los 
ciudadanos iguales y libres, la España de la igualdad, se ha empezado a 
romper. Desde la propaganda de algunos medios y/o gubernamental parece 
que hablar de que España se rompe equivale a pensar en un mapa que se 
despieza; también es cierto que algunas voces desde la derecha parecen más 
preocupadas por la unidad territorial que por la unidad de derechos de los 
ciudadanos. La unidad territorial de España, la unidad constitucional, es la que 
garantiza los derechos iguales para todos, la unidad fiscal, el fin de los 
privilegios…. Y esa España se está rompiendo; si se rompe la igualdad, se 
rompe España. 
 
En la España que yo quiero ningún gobernante se atrevería a jugar con un 
Pacto de Estado como el de Toledo, que se hizo para garantizar el futuro, para 
que nadie metiera la mano en la caja de la Seguridad Social para ganar unas 
elecciones. En la España que queremos los ciudadanos reprobarían a cualquier 
gobernante que se atreviera a “ofrecer” incrementos de pensiones en un mitin 
de su partido. En una España sostenible la política de pensiones se hace 
pensando en las próximas generaciones, no en las próximas elecciones. Por eso 
nadie se atrevería a poner en riesgo el único capital con el que cuentan más de 
veinte millones de españoles: la Seguridad Social y las pensiones. 
 
Para regenerar la democracia hay que poner en marcha medidas que impulsen 
la democratización de los partidos políticos. Las instituciones políticas –
Parlamentos, Ayuntamientos y Gobierno—se constituyen a partir de los partidos 
políticos que hacen sus listas y someten a sus candidatos a las elecciones.  Si 
no reformamos los partidos políticos no podremos reformar la política; y es 
preciso reformar la política para acercarla a los ciudadanos. La desafección 
política existente, la lejanía cada vez mayor entre los ciudadanos y los partidos 
políticos, termina pasando factura a las instituciones democráticas.  Por eso 
insisto en que hay que cambiar los partidos, abrirlos, hacerlos más 
transparentes, más democráticos en su comportamiento, para poder regenerar 
la vida democrática. 
 
¿Qué hacer? Hemos de poner en marcha medidas de regeneración democrática 
que vinculen a los representantes políticos con los representados, que 
clarifiquen que los cargos electos no están a las órdenes de las direcciones de 
los partidos políticos sino al servicio de los ciudadanos. Los partidos políticos 
habrán de garantizar a sus militantes al menos los mismos derechos que la 
Constitución les reconoce como ciudadanos.  
 
Unión, Progreso y Democracia tendrá un censo de simpatizantes que podrán 
participar  –junto con los asociados--en la selección de los candidatos de todos 
los procesos electorales, que serán elegidos por el sistema de primarias. 
Propondremos también las reformas electorales pertinentes para elegir 
directamente los cargos unipersonales, como los alcaldes. Igualmente 
defenderemos que la ley limite los periodos de mandato y que introduzca 
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incompatibilidades más rigurosas entre el ejercicio del cargo público y las 
actividades y/o negocios privados. La ley debe de evitar es que se repitan 
espectáculos tan bochornosos como el producido después de las últimas 
elecciones municipales y autonómicas del 28 de mayo, que lo que se ganaba en 
las urnas se perdía en los despachos o viceversa. Cómo no se puede uno fiar –a 
la vista está-- del sentido de responsabilidad de los gobernantes (ni de los 
aspirantes) habremos de proteger por ley el sentido del voto de los ciudadanos. 
 
Durante la última legislatura España –los españoles, particularmente los 
vascos—hemos perdido cuotas de libertad y de seguridad. Esto no es algo 
opinable, sino desgraciadamente fácil de constatar: ETA ha vuelto a las 
instituciones democráticas del País Vasco, ha vuelto a llenar las calles de actos 
de terrorismo callejero, ha incrementado la extorsión a los empresarios… Todo 
como consecuencia de una apuesta política personal e irresponsable de 
Zapatero que decidió revisar el pacto más exitoso en política antiterrorista para 
someter la nueva política al control de los partidos que nunca quisieron la 
derrota de ETA.  
 
Nosotros defenderemos sin ningún tipo de complejo y de forma inflexible un 
nuevo Acuerdo por las Libertades y contra el Terrorismo, un Pacto de Estado 
que tenga como objetivo la derrota de ETA y que para conseguir ese objetivo 
esté dispuesto a utilizar todos los instrumentos del estado de Derecho, ni uno 
más pero ni uno menos. La derrota de ETA es algo más que la detención y 
puesta a disposición judicial de sus comandos, por muy necesario que eso sea. 
Derrotar a ETA requiere la deslegitimación radical de toda su historia, de todos 
sus objetivos. La derrota de ETA conlleva el compromiso de Estado de que no 
conseguirán ninguna de las reivindicaciones políticas en cuyo nombre 
instauraron víctimas. Ni mientras maten ni para que dejen de matar. Por eso, 
porque hay que derrotarles socialmente, a ellos y a sus cómplices, cualquiera 
que sea el grado de complicidad, ya sea activa o de comprensión, el pacto ha 
de estar abierto a todas las fuerzas políticas, pero suscrito imprescindiblemente 
entre las que pueden formar el Gobierno de España. Sólo un Pacto de Estado le 
dará estabilidad temporal a la política que allí se acuerde. Y sólo entonces ETA 
perderá la esperanza. Es verdad que puede llegar un gobernante que esté 
dispuesto a romper el pacto; pero también para alejar esos riesgos es necesario 
un nuevo partido que defienda al Estado. 
 
Durante los tres últimos años hemos vivido algunos de los momentos más 
tristes de nuestra historia en la lucha contra ETA. Muchas veces hemos sufrido 
los ataques de la organización terrorista y hemos compartido el dolor de sus 
víctimas. Pero nunca hasta hoy una política gubernamental había perseguido la 
división de los ciudadanos en esta materia; nunca se había hecho política 
contra la mitad de la ciudadanía. Nunca he dudado de la buena voluntad del 
Gobierno en esta materia; pero la buena voluntad no le exime de 
responsabilidad. Ha sido durante esta legislatura cuando ETA se ha sentido 
reconocida internacionalmente; no solo porque el PSOE y el Gobierno se 
empeñaron en llevar el “proceso” al Parlamento Europeo, sino porque como 
hemos sabido la negociación entre el Gobierno y ETA se ha llevado a cabo con 
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la presencia de observadores de gobiernos europeos. ¿Qué mayor 
reconocimiento de rango político que ese se le puede dar a una banda 
terrorista? 
 
No podía salir bien una apuesta política que dependía del soporte de partidos 
que nunca quisieron la derrota de ETA, que siempre actuaron como 
intermediarios, que siempre quisieron ser comisionistas. No podía salir bien una 
política que les devolvió la impunidad a los terroristas, que les convirtió por mor 
de las palabras del propio Presidente en “hombres de paz”, que convirtió a las 
víctimas en “el pasado”, que trató a los que se oponían al proceso como 
enemigos de la paz. No podía salir una apuesta política que requería del silencio 
de la sociedad, de la pasividad de los movimientos cívicos y de la complicidad 
de los malos. Y no salió bien. Lo peor de todo es que quien impulsó esa política 
fracasada ha anunciado que piensa insistir en ella. La única ventaja es que 
ahora nadie podrá alegar ignorancia; todo el mundo sabe a qué atenerse. 
Regenerar la democracia significa, también, que la mentira no pueda salir 
nunca impune en una democracia. 
 
Unión, Progreso y Democracia desterrará de su vocabulario la palabra “paz” 
cuando se trate de derrotar a ETA. Desterraremos la palabra “violencia” cuando 
se trate de hablar del terror. Reivindicaremos el Pacto de Estado entre los 
partidos que pueden formar Gobierno en España; y explicaremos que una cosa 
es apoyar al gobierno ante los ataques de ETA y otra muy distinta apoyar una 
política que consideremos equivocada. También en esta materia hay que hacer 
pedagogía democrática. Nada menos democrático que el lenguaje perverso que 
se ha utilizado para dividir a los ciudadanos y para justificar lo injustificable; 
para que la coyuntura permitiera la cárcel o los paseos por Donosti; para que la 
coyuntura permitiera las tribunas mediáticas o la cárcel. Regenerar la 
democracia es también desterrar un lenguaje perverso que termina pervirtiendo 
a la propia democracia.  
 
Pero no sólo el modelo territorial del estado, la política de Educación, la reforma 
del sistema electoral, o el reforzamiento de la autonomía respecto del ejecutivo 
del sistema judicial y fiscal han de formar parte de los nuevos Pactos de Estado. 
La política de Inmigración, la política Exterior o la Política Social han de estar 
blindadas por grandes acuerdos nacionales.  
 
En materia de pensiones existe aún en vigor el Pacto de Toledo, un acuerdo 
que mereció un amplísimo consenso social y político y que tiene como objetivo 
garantizar la viabilidad del sistema. También para evitar—y denunciar cuando 
sea preciso—veleidades electorales que ponen en riesgo la caja de la Seguridad 
Social hace falta un nuevo partido que defienda al Estado, que piense en las 
próximas generaciones, que no haga su política sometido a la urgencia de 
ganar las próximas elecciones. 
 
Lo mismo cabría decir en Política Exterior. Diseñar la Política Exterior o Europea 
de España pensando en hacer justo lo contrario de lo que hizo el anterior  ( y si 
me apuran el anterior del anterior, aunque sea del mismo partido) no es propio 
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de países o gobernantes serios. Si algo da estabilidad a las inversiones, al 
desarrollo, a la competitividad de un país y de sus empresas en la esfera 
internacional es la confianza en los gobernantes no someterán su política a 
vaivenes de oportunidad.  
 
En fin, regenerar la política para regenerar la democracia. Y regenerar la 
democracia para que los ciudadanos recuperen el control sobre la política y 
sobre los políticos. Regenerar la democracia para que los ciudadanos superen la 
desafección hacia la política; para fortalecer las instituciones democráticas. Para 
contribuir a esa empresa estamos aquí. Les aseguro que merece la pena. 
 
Muchas gracias. 
 
Rosa Díez 
Sevilla, 17 de enero de 2008. 
Facultad de Geografía e Historia. 
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